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de la referida actividad, sl Oficio Nro, 10'19-2022-LP/DE/UZ'AREQUIPA" que suscribe sl Jele de la Un¡dad Zonal de Arequ¡pa del

Programa de Empleo Temporal 'Trabaja P€ru'i y el informe legal Nro. 067-2022-SGALA-GAJ/['4DCC; y

CONSIDERANDO:
eue, conlome lo establecido en el articulo 194'de l, Constitución Politica del Estado y en el articulo ll del Título

pretiminar de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s - Ley 27972, la Municipalidad es un órgano de gob¡emo, promotor del desarrollo

locat; liene personória iuridica de derecho públ¡co y con p¡ena capacidad para el cumplimi€nto de sus finesi goza de autonomia

administrativa, politica y económica en los asuntosde su mmp€tencia

eue, mediante Resolución tvinislerial N' 032-2022-TR se aprueba una transferencia financ¡€ra del Programa para la

Generación de Empleo Sociat Inctusivo 'TRABAJA PERÚ'a favor de organ¡smos ejecutore€ delsector público para el pa90 del

"párr. 
üirl O.l eógrama de 1133 convenios suscritos mn €l fn de e,ecutar Acliv¡d?des d€ Intervenc¡ón Inmediata All-22;

enmntrándose enlrilos Gob¡€mos Locates favor€cidos la Municipalidad Distñlal de Cero Colorado con la All denominada:
.LIMPIE¿A Y IVANTENIMIENTo EN LA INSiITUCiÓN EDUCAiIVA INICIAT JOYITAS DE JESÚS OE LA ASOCIACIÓN

UiBANlzAooM pERUARBO sEcTOR PERU tt EN EL olSTRlTo DE oERRo coLoMDO - PRoVlNclA DE AREQUIPA -
DEPARTAI.4ENTO DE AREQUIPIf ,

Oue, modiante Resolución Directoral N' 028-2022'TP|DE se aprueba la Guia Técnica para el desarollo de las

actividades de inlervención inmediata (All) aplicable 3 las modal¡dades de intervención del Programa Trabeja PeÚ

eue, cumptiendo ta Guia Técnica antes ref6 da, s€ expide la Resolución de Alcaldia Nro. 065-2022-MDCC' med¡anle la

cuat se aprobá ta iendición de fl€ntes d€ la actiüdad de intervenc¡ón lnmed¡ata 'LIMPIEZA Y ITANTENII,IENTO EN LA

ÑsrIiucIÓru eouc¡rlvA INICIAL JoYITAS oE JEsÚs DE LA ASOCIACIÓN URBAÑIZADOM PERUARBO SECTOR PERU II

e¡i eL 
-olsrnlio 

DE cERRo oOLoMDO - PRoVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTo DE AREQUIPA" conforme al

siguiente detallel

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN pE ALCAIDIA l{' O 16 .2022-M0CC

Cerro Colorado, 19 d€ mayo del2022

vtsTos:
La Resolución de Alcatdia Nro. 065-2022-MDCC que aprueba la rendic¡ón de cuentas de la actividad de intervenciÓn
,LtMptEZA y MANTENTMTENTO EN LA tNSTITUClbt ebuCnrlvl l¡llCnL JOYITAS DE JEsÚS DE LA ASOCIAoIÓN

PERUARBO SECTOR PERU II EN EL DISTRIÍO OE CERRO COLOMDO _ PROVINCIA DE AREOUIPA _

ATVENTO OE AREQUTPA', et Intorme 0142022-DWACH/STiMOCC que suscrib€ el Ing. oenis Aguine Charaia Supervisor

MoNTo TRANSFER|oo sÉrx RÉ!o!ue!0!-u!!!!IEE4L s1 9E,149.00

tiloNT0 EJECUTADO si.97,034.r/

¡,4ONTO NO EJECUÍADO

lvano de obra no calificada {N!oNC} s/. 514.00
s/. 900.23 s/. 1,414.23

SALDO POR DEVOLVER-- s/. 1,414.23

Que, mediante informe N' 2*'2o22tMocctGoPUsGoPU/sG-FFG-cH-de I9th.1 3:!:,:91J,:!'?|i? :l^sl?S",i:*",^'^1
p,,',ffi ffi'J# i,ffi d* ;;ffi ffiñ;t.' 

-q.. d ;[:ltr.'li+j nl5yyS11o"fl"TJ]Xlli gi
r']üilil"iniióiir¡s óÉ iÉsiis óe Lr ÁiocrÁcOr URBANIZADoM PERUARBo sEcroR PERU rr EN EL

éñ;fro ;E ¿;Áiio óoi_óüóó --pÑÑcrÁ oe rneourp¡ - oepARTAMENro DE AREourprf Jeñarando que se ha

revisado el expediente el cual se encuenlra conforme y cumple con lo solicitado pof el Programa TMBAJA PERU'

CERRO COLORADO

Que'posteriormenlem€d¡ante|nforme014-2022.DWAcH/sT/|VDccquesuscribee||ng,DenisAguirre.chafaja
Supervisor de t! iefe¡da aclividad teniendo en cuenta el oicio Nro. 1019-2022-LP/DsUz 'AREqUIPA' que suscribe el Jefe de la

un',oio ioniiou¡trqripa detProgramade Empteo Temporal 
.Trabaja Perú', presenta observaciones a la liquidación releridas al

ó¡io ¿e la penar¿a¿ Oé ta Orden ie Compra Nio.0225 - AGUA DE MESA impuasta alproveedor IVS SERCgM S R,L por la suma

d€ S/ 138.41, precisando que debe aprobars€ en la Resolución un nuevo saldo a devolvel

Que'medianteinforme|egalNr0.067.2o22.SGALA.GAJ/MDCosemnc|uyeexpedire|acto.administfalivo
conespondienie atendiendo to solicitad;por el Supervisor de la referida"ct¡vidadincluyendo el cobro de la penalidad de la orden

á. c.í,ó|., ñ.. oits _ ¡GUA DE MESA impuesta at proveedof MS SERCOTV S.R.L. por ta suma de si 138.41.
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eue, estando e lo expuesto, contando con la confomidad de la Sub Gerencia ds obras Públ¡cas y de la Gerencia de

Obras Públicas e Infraestructura, €l Inform€ 014-2022-DWACH/ST/tuIDCC que suscribe ellng. oenis Aguire Charaja Supervisorde

la referida actividad, el Ofcio Nro. 1019-2022-LP/DE/UZAREQUIPA' que suscribe el Jef€ de la Unidad Zonal de Arequipa del

Programa de Empleo Temporal 'Trabaia Perú"; y el inform€ legal Nro. 067-2022-SGALA-GAJ/|V0CC, y en atenc¡ón a las facultades

conferidas en la Ley 27972 - Ley orgánica de ¡.4unicipalidades;

SE RESUELVE:
ARfiCULO pR[itERO: MODIFICAR elarticulo primerode la Resoluc¡ón deAlcaldia Nro. Nro. 065-2022-MDCC delecha

26 de abril det 2022 oue aDrueba la rendición de cuenlas de la aclividad de intervenc¡ón inmediata 'Lll\4PlE¿A Y [/ANTEN|l\¡lENTO

EN LA INSTIfUCIÓÑ EDÚc¡TIvI IIIIo¡AL ¡ovITAS De JEsÚs oE LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM PERUARBO SECfOR

PERU EN EL 0tSfRlfO DE CERRO COLOMDo - PRoVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENÍo 0E AREQUIPA", cuyo

detalls modilicado es el sigulentei

IiIONIO TMNSFERIOO SEGÚN RESOLUCIOI{ MINISIERIAL N' 032.2022.TR s/.98,449.00

i,ONTO EJECUTADO s/.96,896.36

I'ONTO NO EJECUTADO

lvano de Obra no calmcada (MoNC) S/ 514.00

Olros 5/.900.23

Penalidad de la 0.C. Nro.0225 - AGUA DE MESA

{Droveedor MS SERCoM S.R.L.) S/. 138 41 si. 1.552.64

SALDO POR DEVOLVER si. 1,552.64

ART¡CuLO SEGUNDO: E CARGAR a la Gerencja de Adminisfación y F¡nanzas las acciones administrativas

corespondientes para ta devoluc¡ón delsaldo de la adividad asc$denle a la suma de S/. 1,552.64 (l\¡lL QUINIENTOS CINCUENTA

ioos'COt O¿llob SOIES) a favor de¡ PRoGRAMA TMBAJA PERÚ que incluye la penalidad de la orden de Compra Nro. 0225

-AGUA DE IVEZA impuesta alprovoedor MS SERCoM S.R L

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura proceda a notifcar la presente

Resolución a las Entidades coÍ€spondientes y a la Un¡dad Zonal correspondient€ confome lo he €slab¡ecido Guía fécnica para el

desaÍollo de las acüvidades de intervención inmediata en sl marco de los convenios sugclitos mn los organ¡smos ejecutores,

aplicable a todas las modalidados de la intewenci{in del Programa 'TRABAJA PERU'.

ARTICULO CUARTO: EIIGARGAR a la G€rsncia d€ Obras Publicas e Infra€structura proceda a requerir copia del

Convenio Nro. O4{04-All¿2 suscrito con d Programa Temporal 'ÍMBAJA PERU', d€bisndo adjuntar en adelante a cualquier

procedimiento de mod¡frcación y/o r€clificación.

ARTÍCULo eult{To: EI{CARGAR a ta Ofc¡ná dE Sscretaría Gen€ral la notifcación con la presente y su arch¡vo

mnforme a Ley y a la O'ficina d€ T€crblogías de la informac¡ón su publicación corformo a Loy €n el Portel de Transparencia de la

[.4unicipal¡dad.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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